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jjllSCHIVCKÍN l'lll.l FUMA DE LA CAPITAL

Un año................................. 36 pesetas.

Seis meses............................... 18*50 >

Pros id........ ......................... 10 »

Payo adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Afri a sil- 
je s a la legislación peninsular, a los veinte día s de sn promulgación.

Re entiende hecha la promulgación el dia en nue ternrne la inserció i de a ley en la Naceta — 
(A t l.° del Código civil.i—inmediatamente que los Srtis. Alca'des y Secretarios reciban e-te 

. Boi,mitin dispondrán que se aje an .ejemplar sn el sitio de costumbre, donde permanecerá ha r,a 
el embode) número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, Oajo su mas estrecha respon—i- 
b idad, de conservar los números de este BolstíN, coleccionados ordenadamente para sn encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8C8CRIPC1ÓN PARA LA CAPITAL

Un afio................................ 33*50 pesetas.

Seis meses......................... 17*50 *

Tres id................ .. ........... 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per- , 
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 337.)

Hi Olí DIRlCiraiHOR
EXPOSICION

SEÑOR: Con motivo de la publi
cación del Real decreto de 16 de 
septiembre anterior, por el que se 
reconoció a los Secretarios deAyun- 
tamiento que hubieran desempeña
do el cargo interinamente, el dere
cho a ingresar en el Cuerpo, dando 
a los servicios prestados durante la 
interinidad, un valor análogo al que 
se establece para los servicios pres
tados en cargo servido en propie
dad, han sido muchas las peticiones 
elevadas a este Ministerio intere
sando que, por los propios funda
mentos que se consignan en el pre
citado Real decreto, se establezca 
lq misma teoría sustentada en dicha 
Soberana disposición, aplicándola 
a las clases pasivas, ampliándose 
el precepto del articulo 44 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
6n el sentido, de que sea de abono 
a los Secretarios municipales, en el 
momento de su jubilación, todos los 
años de servicios prestados en vir
tud de nombramiento de la Corpo
ración, aunque el cargo se hubiera 
desempeñado con carácter interino.

Razones de notoria equidad acon
sejan, en determinadas condiciones^ 
acceder a lo solicitado. Como dijo 
pl preámbulo del Real decreto de 16 

de septiembre, en el antiguo régi
men municipal, la propiedad en el 
cargo de Secretario no presumía 
por sí misma mayor titulo de sufi
ciencia en el interesado ni los servi
cios prestados desde el cargo ser
vido en propiedad tenían mayor efi
cacia que los prestados sirviendo in
terinamente el cargo. El flujo y re
flujo de las situaciones políticas in
influía por lo general en la situación 
o estabilidad de los funcionarios 
municipales en general, dándose el 
caso de que una misma persona al
ternase en el desempeño de los car
gos la interinidad con la propiedad, 
y a veces cambiase de categoría, 
pasando de Secretario, Escribiente 
o Auxiliar, para volver más tarde al 
desempeño de Secretaría.

Reconocidos, pues, por el Real 
decreto de 16 de septiembre los 
servicios interinos, bajo determina
das condiciones, para el ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios, es justo 
y necesario establecer un criterio 
paralelo para el reconocimiento de 
derechos pasivos, dando a los ser
vicios prestados, en cargos desempe
ñados con nombramiento interino, 
la eficacia y virtualidad necesarias 
para que al menos sirvan ai intere
sado al efecto de completar el mínimo 
de tiempo para adquirir la jubilación 
del funcionario o el derecho al dis
frute de la mínima pensión a sus cau- 
sahabientes cuando no bastaren los 
servicios que acreditare en propie
dad para reconocerles tales dere
chos. Nada, en efecto, tan de acuer
do con la equidad como que al fun
cionario que por vejez o imposibili
dad física se incapacita para el ser
vicio y no puede acreditar los vein
te años en propiedad que precisa 
para que le sea concedida la míni

ma jubilación o la mínima pensión 
a sus herederos, cuando en servi
cios interinos puede acreditar los 
suficientes, y aún más, para alcan
zar los beneficios, justo es se den 
valor y eficacia en determinada pro
porción a los servicios interinos, an
tes que condenar a la miseria, con 
una denegación, rotunda, al funcio
nario que sirvió en tales condicio
nes o a los que de él hubieren cau
sa. Además, no sólo por analogía, 
sino también por tratarse de los 
mismos derechos concedidos en 
materia de jubilaciones o pensiones 
a los Interventores y Jefes de Sec
ciones provinciales de presupues
tos municipales, en el articulo 86 
del citado Reglamento, hay que lle
var el mismo criterio aplicable, no 
sólo a estas clases de funcionarios, 
sino también a los Secretarios e In
terventores de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos que disfrutan 
iguales derechos pasivos, por los 
artículos 33, 34 y 43 de. 'su propio 
Reglamento de 2 de noviembre de 
1925,

por todo lo expuesto, Señor, el 
Presidente interino del Gobierno, 
de conformidad con el" Directorio 
Militar, tiene él honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 26 de noviembre de. 1925. 
=SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Artículo l.°- Serán computadles 

para adquirir el derecho de jubila
ción que a los Secretarios de. Ayun
tamiento concede el artículo 44 del 

Reglamento de 23 de agosto de 
1924, los servicios prestados como 
Secretarios interinos, siempre que 
los prestados en propiedad sumen, 
como mínimum, dos terceras partes 
del periodo de veinte años que exi
ge el artículo 45 del citado cuerpo 
legal. Los servicios prestados en 
interinidad de Secretarías sólo serán 
computadles hasta completar los 
veinte años de tiempo preciso para 
alcanzar el derecho de jubilación y 
han de ser precisamente anteriores 
al dial.0 de abril de 1924. El mismo 
criterio se seguirá respecto de los In
terventores y Jefes de Secciones 
provinciales de presupuestos muni
cipales a los que rige en esta mate
ria el artículo 86 del Reglamento de 
funcionarios municipales y con los 
Secretarios e Interventores de "fon
dos provinciales, cuyas jubilaciones 
se rigen por los artículos 33, 34 y 
43 del de 2 de noviembre de 1925.

Artículo 2.° Tratándose de pen
siones a viudas y huérfanos de Se
cretarios se observará la misma re
gla contenida en el artículo anterior, 
siendo de abono al causante los ser
vicios interinos que tuviere presta
dos y que sean suficientes a com
pletar el mínimo de veinte años, so
bre los que se exigen en propiedad. 
Este mismo derecho de abono le se
rá también reconocido a las viudas 
y huérfanos de los Interventores y 
Jefes de Secciones provinciales de 
presupuestos municipales y a los 
Secretarios e Interventores de fon
dos provinciales de las Diputaciones 
y Cabildos.

Artículo 3.° Los casos no com
prendidos en los dos artículos ante
riores quedarán sujetos a lo que dis
pongan los Reglamentos dictados 
po.r las respectivas Corporaciones 



J)_____ ,
municipales, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 248 del Es
tatuto Municipal.

Artículo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que preceptúa este Real decreto.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las reglas precisas 
para la aplicación del mismo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos vein
ticinco.=ALFONSO.=E1 Presiden
te interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pers.

EXPOSICION

SEÑOR: Dispone la Ley de 29 
de diciembre de 1910, en relación, 
en cuanto a los plazos, con el Real 
decreto de 16 de septiembre de 
1924, que sólo serán baja en la ri
queza y cupos y pasarán a tributar 
por régimen de cuota a razón del ti
po que corresponda los Registros fis
cales de edificios y solares que tu
vieran aprobados o combrobados 
en 31 de diciembre de cada año.

Es asimismo preceptivo, a partir 
de la séptima de las disposiciones 
especiales de la ley de Presupues
tos de 29 de abril de 1920 y las pos
teriores, incluso la actual vigente, la 
imposición de un recargo progresivo 
sóbrela riqueza imponible del distri
to municipal, en tanto los .Ayunta
mientos no formen y presenten a la 
Hacienda los expresados Registros 
y lo que, según la Real orden de 26 
de agosto último, ratificando la del 
22 de igual mes del año anterior, 
habrá de hacerse hasta el 30 de no
viembre para los que presentados 
anteriormente a las oficinas "de Ha
cienda hubieran sido devueltas por 
éstas para rectificar o antes del 31 
de diciembre siguiente para los que 
por primera vez sean presentados.

El Real decreto de 8 de septiem
bre próximo pasado concede a los 
Ayuntamientos que todavía no ten
gan formado reglamentariamente su 
Registro fiscal de edificios y solares 
un plazo para la presentación de di
cho documento de dos meses, a par
tir de la fecha de este Real decreto, 
para aquellos cuyo término munici
pal comprenda menos de 1.000 fin
cas urbanas; de cuatro mesesparalos 
■que, pasando aquel límite, consten 
démenos de 3,000 fincas urbanas; de 
seis meses para los comprendidos 
entre 3,000 y 5.000 fincas urbanas, 
y de un año para los demás; estable
ciendo como sanción la formación y 
comprobación simultánea del Regis
tro fiscal por el personal del Catas
tro., a costa de las perdonas que 
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constituyesen el Ayuntamiento du
rante aquellos periodos.

Al organizar los trabajos para el 
próximo repartimiento anual del cu
po de la contribución territorial y re
lacionar los anteriores preceptos en 
cuanto no han sido derogados o 
modificados por este último, pudie
ra surgiría duda, que oportunamen
te conviene desvanecer, respecto 
a si presentados por los Ayunta
mientos sus registros* fiscales den
tro de los respectivos plazos seña
lados por el citado Real decreto de 
8 de septiembre, pero siempre re
basada la fecha de 31 de diciembre 
de cada año, pueden considerarse 
comprendidos «ipso facto» en el ré
gimen tributario de cuota, a razón 
de un tipo fijo de gravamen, y si 
por continuar en el régimen de ami- 
llaramiento y no haberlos presenta
do a la Administración antes de di
cha fecha o de la del 30 de noviem
bre, en su caso, han de continuar 
soportando el mencionado recargo 
establecido por la indicada ley de 
Presupuestos de 29 de abril de 1920 
y posteriores.

Solucionan negativamente estas 
hipótesis, en cuanto al primer extre
mo, la invariabilidad y fijeza del re
partimiento del cupo durante el ejer
cicio a que se contraiga y necesidad 
de conocer previamente la riqueza 
para la determinación del tipo de 
gravamen, y en cuanto al segundo 
punto, la exigencia del recargo re
presenta, no solamente ún conside
rable ingreso para el Tesoro, sino 
una consideración de la supuesta 
riqueza oculta, más que la imposi
ción de una penalidad a los térmi
nos municipales remisos en el cum
plimiento de sus obligaciones fisca
les; circunstancia por la cual no se 
hace incompatible ni excluye la per
sonal exigible a los gestores del 
Municipio.

Ante estas consideraciones y a 
los fines indicados, el Presidente in
terino del Directorio Militar que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V, M. el adjunto provee- 
to de Real decreto.

Madrid 28 de noviembre de 1925, 
=SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La presentación a 

las oficinas de Hacienda de los' Re
gistros fiscales de edificios y sola

res formados por los respectivos 
Ayuntamientos, dentro de los pla
zos señalados en el artículo 2.° del

El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Real decreto de 8 de septiembre úb- 
timo, no implicará en ningún caso 
la variación del régimen tributario 
ni eliminación del cupo de contribu
ción territorial para el repartimiento 
inmediato siguiente que haya de 
formar la Dirección general de Ren
tas públicas si aquellos documentos 
no estuvieren debidamente aproba
dos por la Subsecretaría de este Mi
nisterio, como Centro encargado del 
servicio de Catastro, el 31 de di
ciembre de cada año.

Artículo 2.° Asimismo e indepen
dientemente de la responsabilidad 
exigible mancomunada y solidaria
mente alas personas a que se refie
re el articulo 2.° del precitado Real 
decreto, se declara subsistente el 
recargo progresivo establecido en la 
séptima de las disposiciones espe
ciales de la ley de Presuestos de 29 
de abril de 1920 para la riqueza de 
aquellos Ayuntamientos que, por 
cualquier causa, no presentaran de
bidamente formados los expresados 
documentos a las oficinas de Ha
cienda en los plazos y condiciones 
prevenidos en la Real orden de 26 
de agosto último.

Dado en Palacio a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos vein
ticinco. ==ALFONSO.=E1 presiden
te interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 333.)

Diputación Provincial

Comisión permanente.

Esta Corporación, en sesión de 28 
de noviembre último, acordó sapar 
a subasta los servicios de acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de las carreteras de 
Pradoluengo a Ibeas de Juarros, 
Tormantos por Belorado a Prado- 
doluengo, La Puebla de Arganzón a 
Cucho y Peñahorada a Oña por Sa
las de Bureba, cuyos presupuestos 
y pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación,

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
de que durante el plazo de diez días 
hábiles puedan presentarse las re
clamaciones que estimen oportunas, 
advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Burgos 4 de diciembre de 1925.= 

DEPJSiUHÍA Ol FÜM03S PMOHIES DE B3RS0S

Caja especial de landos municipales.

Mes de noviembre de 1925.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales qUe 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber;

cargo Pesetas.

Existencia en -fin del mes 
anterior  377779

DATA ,

Pagos hechos  486*81
RESUMEN

Importa el cargo  377779 
Idem la data ........ 486*81

Existencia para el mes de 
diciembre próximo  3290*98

Burgos 30 de noviembre de 1925. 
—El Depositario accidental, Daniel 
Arroyo.=Conforme: El Interventor 
accidental, Buenaventura Izquierdo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Pagado a don Eleuterio
Munguia Delgado, auto
rizado por la Junta veci
nal de Pedrosa de Muñó 232*28

Id. a D. Agustín Mansilla
González, Ídem por la de
Modúbar de San Cibrián 69‘20

Id. por derechos rurales
del Ayuntamiento de Sa-
las de Bureba  23*64

Formalizado por contin
gente provincial de los 
pueblos siguientes:

Mamolar.  29*86
Lodoso, ; 65*50
Carcedo de Burgos  66*33

Total... • • 486*81

Burgos 30 de noviembre de 1925.
—El Depositario accidental, Daniel 
Arroyo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Desde el dia 3 del actual hasta el 

14 del mismo he dispuesto que se 
satisfagan en la Depósitaria-Paga 
duria de esta Delegación de Haden.
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da a los Ayuntamientos de esta pro- creto de 1 de diciembre-de 1923 so- 
vincia los siguientes ciéditos. bre roturación arbitraria.

El 20 por 100 de las cuotas de ur- p, Burgos 31 de octubre de 1925.=
baña e industrial del 2.° semestre 
de 1924-25, lo que quedó pendien
te en anteriores pagos por iguales 
conceptos del mismo ejercicio, y 
del trimestre de 1924, más los recar
gos municipales de carruajes de lujo 
del primer trimestre de 1925-26. '

Para realizar estos créditos los 
Ayuntamientos que no tengan seña
lado apoderado para toda clase de 
cobros-deberán hacerlo y proveerle 
de una certificación expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
cuyo documento presentará al se
ñor Abogado del Estado para su 
bastanteo, y una vez verificada ésta, 
sacará copia de ella en papel de 
diez céntimos para unirla a una de 
las nóminas, debiendo ratificar en 
la sesión siguiente el acuerdo del 
nombramiento del comisionado, ha
ciéndolo constar también en la cer
tificación.

Las cantidades que no sean per
cibidas en el plazo marcado serán 
reintegradas al Tesoro inmediata
mente, una vez transcurrido dicho 
plazo, y los Ayuntamientos a quie
nes correspondan si quieren perci
birlas después deberán reclamarlas 
por instancia dirigida a esta Dele
gación.

Burgos l.° de diciembre de 1925. 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

■■lé di DEM PíBucns

D. Julián de Cominges y Calvo, 
Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: que por los vecinos 

de Cabía, que más abajo se deta
llan, ha sjdo solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
Siguientes;

D. Amancio Ruiz Pedrosa.—Una 
tierra en Cabia, de 22 áreas y sitio 
del Sombría!, que linda N. Miguel 
Martínez, S. Félix Hernández, este 
ejidos y Q. Eusebio Moral,

Otra en Cuesta Soto, de 30 áreas, 
que linda N. cárcavo, S. Agapito 
Martínez y E. y O. lindes.

D. Luis Fermín Rodríguez.—Una 
tierra en Cabia y sitio de Gorita, de 
37 áreas, que linda N. linde, sur 
Ambrosio González, E. Vicente 
Martin y O. Toribio Rojo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.? del Real de-

Julián de Cominges.

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos 

Revillarruz que más abajo se, deta
llan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D. Pedro Martínez Lara.—Una 
tierra en Revillarruz (Humienta) y 
sitio de Los Barzales, de cuatro ce
lemines, que linda N. Salvador Gó
mez', S. Juan Espiga, E. Lázaro 
Martínez y O. Teodosio Lara.

Otra en Prasomo, de cinco cele
mines, que surca N. ejidos, S. Ma
nuel Gómez y E. y O. arroyo.

Otra en las Roturas, de cuatro ce
lemines, que linda N. Lázaro Mar
tínez, S..Rogelio Martínez, E. mon
te y O. camino.

Otra en Prado, de seis celemi
nes, que linda N. prados y S., E. y 
O. arroyo.

Otra en Valdilomo, de cuatro ce
lemines, que surca N. linde, S. eji
dos, E. Juan Espiga y O. reguera.

Otra en el Campito, de tres ce
lemines, que linda N. camino, sur 
Pascual Martínez, E. Rogelio Mar
tínez y O. tierras labrantías.

Otra en Larrevilleja, de tres ce
lemines, que linda N. camino, sur 
ejidos, E. Jerónimo Lara y O. Ma
nuel Gómez.

Todas las fincas de esta relación 
son de tercera calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Real 
decreto de l.° de diciembre de 
1923 sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 31 de octubre de 1925.= 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos,

D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de 
primera instancia de esta capital,
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado se cum
plimenta exhorto del del distrito de 
la Barceloneta de Barcelona, proce
dente de autos ejecutivos a instan
cia de la Sociedad «Barnet Herma
nos» , contra D. José Barnadas y Vi- 
ladesau, en reclamación de pesetas, 
en cuyo exhorto se sacan a la venta 
en pública subasta los siguientes 
bienes tasados en las cantidades 
que se expresan:

Una máquina de' escribir marca 
«Remington», número 10, en 250 
pesetas.

Un armario archivador, de un me
tro ochenta centímetros próxima
mente de alto por algo menos de 
ancho, barnizado en color roble, 
en 250.

Una prensa de copiar, en 25. ■
Un sofá tapizado en verde, en 

100.
Una mesa de escritorio, de roble, 

en 100.
Cuatro sillas y un sillón, en 55.
Una piel de tigre, en 150.
Los expresados bienes se en

cuentran depositados en poder, del 
Sr. Barnadas, paseo del Espolón, 
número 16, piso 1,°.

El remate tendrá lugar el día 22 
del próximo mes de diciembre, a las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, debiendo los lidia
dores para tomar parte en la subas
ta consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos.

Y para que llegue a conocimiento 
de los lidiadores, se da el presente 
en Burgos a 26 de noviembre de 
1925.=E1 Juez de primera instancia, 
Pedro Lízaur.=El Secretario judi
cial, Lie., José M.a Platero.

Beloradlo,
D. Manuel Cejador López, Juez de 

instrucción de este partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue sumario sobre hurto de 
un chivato cabrío, como de un año 
poco más de edad, pelo rojo, cuya 
tes, desapareció en el pueblo de Pi
neda de la Sierra el 2 del mes ac
tual.

Como quiera que se desconoce 
la procedencia y el dueño de la mis
ma, he acordado! hacerlo público 
mediante el presente edicto, a fin 
de que la persona que se crea per
judicada, o las personas que pue
dan dar razón de los hechos, com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucción a prestar declaración e ins
truir a quien corresponda de los de
rechos que le concede el articulo 
109 de la ley de1 Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Belorado a 30 de no
viembre de 1925.=Manuel Cejador. 
=E1 Secretario, José L. Guillen,

Villarcayo.
D. Alberto Gil Albert, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido,

Hago saber: Que en el expe
diente sobre exacción de costas de 
la causa que se siguió en este Juz
gado, sobre homicidio de Serafín 
Miranda, vecino que fué del pueblo 
de Zangández, contra Silvio Alien- 
de Castillo, he acordado sacar a 
pública y segunda subasta, por no 
haber habido licitadores en la pri
mera, las fincas que se dirán y que 
fueron embargadas a dicho proce
sado Silvio, como de su propiedad, 
las cuales están situadas en térmi
no del pueblo de Zangández y son:

Una heredad ál sitio de Valdele- 
ña, de 10 áreas, linda N. Constan
tino Ruiz, S. camino, y E. y O. va
lladar, tasada en 40 pesetas.

Otra heredad a encima La Cárca
va, de siete áreas, linda N. camino, 
S. valladar, E. Qarmen Cortázar y 
O. Emilio Ruiz, en 25.

Otra a Las Matas, de siete áreas, 
linda N. camino, S. valladar, este 
Juan Allende y O. Elíseo Puente, 
en 50.

Otra a Carrascal, de 21 áreas, 
linda N. Santos Atiende, S. valla
dar, E. Eleuterio Alonso y O. Ma
tías Herrán, en 75.

Las descriptas fincas se remata
rán en la sala audiencia de este Jua
gado el día 30 del actual y hora de 
las once, advirtiéndose que por ser 
la segunda subasta salen a re
mate con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación, que 
los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio del remate y que los 
gastos de otorgamiento de escritu
ra serán de cuenta del comprador. 
Se advierte también que no ha sido 
suplido el título de propiedad de las 
fincas y que no se hallan inscritas’ 
en el Registro de la Propiedad.

Villarcayo l.° de diciembre de 
1925.=Alberto Gil Albert.=E1 Se
cretario judicial, Lie., Emiliano Co
rral.

Falencia.
, Requisitoria.

Rodríguez Fresco'(María), de 24 
años de edad, soltera, hija de Lucas 
y Ricarda, natural de Salamanca, 
últimamente presa en Lerma, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
la Audiencia Provincial de Falencia 
para responder de. lo,s cargos que 
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contra la misma resultan en causa 
110 de 1925 por hurto y constituirse 
en prisión, en la de esta ciudad, 
bajo los apercibimientos de ser de
clarada rebelde si no comparece.

Dado en Falencia a 28 de no
viembre de 1925.—Emilio Lacalle. 

''—El Secretario, Isidoro Páramo.

Anuncios Oficiales
CA1H1ÍA AGRICOLA OFICIAL DE BURGOS.

De conformidad con el Real de
creto de 2 de septiembre, Real 
orden de 10 de igual mes de 1919 y 
Real orden de 21 de septiembre de 
1921, corresponde renovar en el 
presente año la mitad de los Voca- 
es que componen la Junta directiva 
de esta Cámara, habiéndose señala
do el domingo 13 de diciembre pró
ximo, para que tenga lugar la elec
ción en todos los términos munici
pales de la provincia y en el local 
que designe el Alcalde, constitu
yéndosela mesa, compuesta del Al
calde-Presidente, dos adjuntos, el 
Cura párroco, el Juez municipal, el 
Presidente de la Junta local de Re
formas Sociales y el Presidente del 
Sindicato Agrícola, donde existiere.

Tendrán derecho za votar todos los 
contribuyentes por rústica o pecua
ria que paguen más de venticinco 
pesetas anuales por cuota del Teso
ro, y siendo diez las vacantes a 
cubrir, cada elector podrá votar a 
cinco.

Una vez cerrada la votación, se 
extenderá el acta correspondiente, 
la cual, firmada por todos los que 
constituyen la mesa, será remitida 
el mismo dia al Presidente de la 
Cámara Agrícola, Plaza del Duque 
déla Victoria, núm. 14, planta baja,

Burgos 20 de noviembre de 1925. 
=Angel Remacha, 
------------------------...-MWURSb- ----------------------------  

Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo.

Se ha interpuesto ante este Tri
bunal por José Manrique Gil, Vicen
te Castrillo Diez, Paciano Carrasco 
Alvarez, Pedro Diez Muñoz y Geno
veva Gutiérrez Alvarez, en concep
to de esposa de Clemente Pérez 
Corral, vecinos de Villasandino, re
curso contencioso - administrativo 
contra el acuerdo dictado en 27 de 
octubre último por el Ayuntamiento 
de dicho Villasandino, que les de
claró responsables de determinadas 
cantidades por ejercicios de 1926 a 
1923.

Lo que se hace público para Co
nocimiento'de los que tengan interés 
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directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos 2 de diciembre de 1925.= 
Antonio María de Mena.=V.° B.° 
==El Presidente, Fermín Garbayo.

Alcaldía de Belorado.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
míénto de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Belorado 30 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Manuel San- 
juambenito.

Alcaldía de Fuentelismdo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Funtelisendo 26 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde,. Niceto Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Trevino.

Alcaldía de Mazuela.
Terminado por íá Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto -municipal para el año 
económico de 1925?26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a copiar desde el siguiente a 

la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Mazuela 21 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, P. D., Osorio 
Ruiz.

Alcaldía de Villangómez.
El dia 18 de los corrientes des

apareció de este pueblo el joven 
Demetrio Cuñado Sáiz, de 18 años, 
color moreno, estatura l‘4O metros, 
viste chaqueta de paño azul, chale
co y pantalón de pana, camisa de 
color rayada, boina y calza abarcas 
de goma.

Se ruega a las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
joven,y, caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de esta Alcaldía 
para entregarle'a su madre Ceferina 
Sáiz, que le reclama.

Villangómez 26 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, José López.

Alcaldía de Villatuelda.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el reparto de pastos y leñas 
para el ejercicio actual, se encuentra 
expuesto al público por ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales( pueden exami
narle los contribuyentes que com
prende y presentar las oportunas 
reclamaciones, pues pasado aquel 
plazo no serán atendidas.

Villatuelda 29 de noviembre de 
1925.=EL Alcalde, Mariano Gu
tiérrez.

Alcaldía deZael.
Se encuentra vacante la plaza de 

Depositario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 100 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán las solicitudes en esta Al
caldía en un plazo de quince dias, 
pasados los cuales se proveerá.

Zael 28 de noviembre de 1925. 
=EI Alcalde, Leonardo Ramos.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villangómez.

En la Alcaldía de este Ayunta
miento se halla depositada una bu
rra negra, de cinco cuartas de alza
da, sin herrar y con una rozadura 
en el lomo. Quien sea su dueño pue
de presentarse a recogerla, pagan
do los gastos.

Villangómez 4 de diciembre, de 
1925.=E1 Alcalde, José López.

Junta vecinal de la villa de Ví- 
llorobe.

El dia 28 de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, tendrá 
lugar _ en la casa consistorial de 
este pueblo la subasta de 100 es
téreos de leña de poda de roble, 
pertenecientes del monte denomi
nado La Cabeza, del mismo, la cual 
ha de ser en pliego cerrado y bajo 
la tasación de 150 pesetas, cuya su
basta se ha de celebrar bajo el plie
go de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial, número 218, co
rrespondiente al dia 24 de septiem
bre último, y además lo qae acuer
de la Entidad local, todo de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
162 del Estatuto municipal, Regla
mento de contratación de obras y 
servicios del 2 de julio de 1924, y 
los artículos 83, 84, 85 y 86 de la 
Instrucción de 17 de octubre último.

Villorobe 3 de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente de la Junta, Lau
reano Pineda.
.......... . ■iMirwup--^- <agaw».l —-------

Juzgado municipal de Torresan- 
dina

Por el presente secita, llama y em
plaza a D. Teodoro Alvaro Lope?, 
vecino de Torresandino y de para
dero ignorado, para que en término 
de diez dias, a contar del siguiente 
de la inserción de este anuncio erj 
el Boletín Oficial de la provincia 
comparezca en este Juzgado a res
ponder en el juicio verbal civil que 
se solicita por D. Tomás Hernando 
Gómez, de esta vecindad, sobre re
clamación de pesetas.

Torresandino 2 de diciembre de 
1925.—El Juez municipal, Adolfo 

Escolar.
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